
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 
_;.," ' . ' 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

- - ANT. No: 09/A?-0012/08/15 FOLIO No. 

·VALIDO HASTA: 

.---~~~~~~~~~----, 

09/20'15-01344 

03 DE F;EBRERO DE 2016. 

-"2015, Año de!I Generalísimo José Maria MorelóS y Pavón" 

\:ón funé1amen~o ~~·lo dispuesto en Jo's Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de ra Ley.Federal de Sanldad Vegetal, 16 frácción XXVI y 120 Párrafo 1º 

y 2º de Ja Ley _General de qes~rrollO Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglari1É!nto de la Ley .Genera.r de- Desarrollo Forestal Su'stentable, 3 

fracciones _i, ·x11 y Xlll del Reglamento lñterior de la !?ecre_taría del. rv'1edio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para r 

Ex'pedición de! .Certificado" Fitosélnita~io de_ Importación, se-~xpi~e el presente Certificado para r.as.producto_s forestales cl_escritg.§-a con_tinuación. 

x Definitiva_ U Temporal De los ~roductos o subprodu'ctosforestales 12\J Maderables ' No Ma@~Japi¡;-:¡_",-~-_;:--

· Nombre o.Razon Social: SURTIDO.RA COMERCIAL DEL PACIFICO, S.A. DE C:V. ---::::;..~---

cripción del producto-a importar: -MANUFACTURAS DE· 

MADERA NUEVAS SIN RECUBRIMIENTO CON ESPESOR 

S.UPE.RIOR A 6 Mll'i Pino, Piáus sp.-

Fracción arancelaria: 4421.90;99 

Unidad de medida: Piezas 

. , 

,•-, ,::;---..- e""-.---

;_ r>_:' ~.--, 

Aduana de entrada: MAZA TLAN, SIN; Destino dentro del país: TODO EL TERRiTORl9 NACIONAL 

País de origen: CHINA _(REPÚBLICA POPULAR.DE) País de proceden9ia: CHINA (REpÜBLICA POPULAR DE) 

Destlño fuera de.México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS:. 
_ INS!>ECCION,OC.UU\R RIGUROSA ENLAADUANA_DEENTRADA. _ -··---- ____ ·- -----"------- .. 

TOMA DE MU.ESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMÉDADES) 

TRATAMIENTO EN.PROCEDENCIA . 

EL PRO.DUCTO DEBE VENIR LIBRE 8E PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORfADOR DEBERÁ_ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE Ol:IE El 

PRODUCTO FUE TRATADO cÜNTRA PLAGA~ Y ENFERMEDADES EN El PAÍS DE .PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

QEBERA TOMARSE ÚNA MUESTRI\ y ENVIARSE"AL-LABORAToR10 DE ANÁLISIS Y
0

REFERENCIA EN SANIDAD. FORESTAL .DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE El ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN i 
PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUES DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS 

AUTORIZACIÓN 

,ElRMA: , 
,v1BRE. RICARDÜ~RÍOSRóDRÍGÜEZ - - - - -- -..- -- -- -~- --- - --- - ---------- --- --- - -- ~ 

UESTO: EL DIRECTOR DE.4.~ROIJECHAMIENTO FORESTAL 

DESIGNADO _M~DJANTE -~F1c10-~· SGPAID~GFSf71-212811/1-5, CIE #Ec 31 DE JULIO DE_2015, c_OMO ENCARGADO DEL DESPACHO DE LOS ASU~~TO~. l:JE LA DIRECCIÓN GENERAL D 

· GESTIÓN FORESTAL Y DE SUi:LOS.-. 

En "i2 jefatura .de Verifica.ció~ '$ani_t8fia -Forestal ·en - y teniendo a la_ vista los productos ardba descritos. Se 
constata que_ se encuentran libres~ de plagas y enfermedades y _ h_an cumplido can· los _requisitos fitosanitarios aq~í descritos. Se 
superviSó la.adecuada aplicación de. tratamiento profiláctico consignado como requisito para su imp-ortación. 

-

Producto aplicado ' IDósis .. Tiempo de exposición • . !Concesionario. o empresa 

1 
. - . 

1 . 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: .CECHA DE EXPEDICIÓN: 

.. : 07 DE AGOSTO DE 2015 

ESTE.DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL.PERSONAL DE.VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO · 
COPIA No 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




